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Se incorpora al expediente constancia de envío de la notificación personal remitida y 

dirigida a la demandada Aura Ilia Mera Fernández vía correo electrónico, la cual no será 

tenida en cuenta, puesto que el demandante estipula en la comunicación de notificación 

que se anexó el auto que libra mandamiento de pago con fecha del 28 de octubre de 

2020, y en realidad el auto que libró mandamiento de pago en el presente proceso 

corresponde al día 6 de noviembre de 2020. Lo anterior, en aras de evitar una futura 

nulidad por indebida notificación.  

En consecuencia se requiere a la parte actora para que remita nuevamente la citación 

personal a la demandada, atendiendo lo anteriormente señalado por el Juzgado. 

Procédase de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE 
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JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÒMEZ 
             JUEZ 

Proceso Ejecutivo Mínima cuantía 

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA 
COPROYECCIÓN 

Demandado AURA ILIA MERA FERNÁNDEZ 

Radicado 05001-40-03-010-2020-00729 

Asunto No tiene en cuenta notificación 
personal.  
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